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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

1.0. NOTA DE SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL PROMOTOR 
Y NOTARIADA. 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

2.0. COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOTARIADA 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

3.0. CERTIFICADO DE SOCIEDAD 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GERTRUDIS 
BETHANCOURT GUZMAN 
FECHA: 2024.07.31 14:01 :52 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

307071/2024 (O) DE FECHA 31/07/2024 

QUE LA PERSONA JURÍDICA 

INMOBILIARIA B.G., S.A. 
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155623279 DESDE EL LUNES, 15 DE FEBRERO DE 2016 
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: BELISARIO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 
SUSCRIPTOR: GUILLERMO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 

DIRECTOR: BELISARIO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 
DIRECTOR: GUILELRMO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 
DIRECTOR: IDALIA AURORA CASTRO DE CONTRERAS 
PRESIDENTE: BELISARIO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 
VICEPRESIDENTE: IDALIA AURORA CASTRO DE CONTRERAS 
TESORERO: GUILELRMO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 
SECRETARIO: GUILELRMO ENRIQUE CONTRERAS CASTRO 

AGENTE RESIDENTE: LIC. ALCIBIADES ALBERTO GONZALEZ MONTERO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EN SU AUSENCIA PODRA SER SUPLANTADO POR EL VICE-PRESIDENTE EL TESORERO O EL
SECRETARIO.

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
EL CAPITAL SERA DE DIEZ MIL DOLARES ($/10,000.00) DIVIDIDO EN CIEN {100) ACCIONES COMUNES
NOMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES ($/100.00) CADA UNA, SE PROHIBE LAS ACCIONES
AL PORTADOR ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PEPPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQU[

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 31 DE JULIO DE 2024A LAS 12:44 
P.M ..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404728545 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: C4AF3E7C-6E88--416F-9526-94358974C 1 EE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 -1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

4.0. CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.0. COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

6.0. RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO CAT 

II 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

7.0. PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

8.0. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA 
CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
APROBADO  

El Estudio de Impacto ambiental del proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA”, aprobado mediante la Resolución DEIA – IA – 017-2022 se encuentra ubicada 

comunidad de Santa Clara, Corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, provincia 

de Chiriquí en el Folio Real No. 485 (F), código de ubicación 4401, con una superficie de 16 

hectáreas + 4,654.34 m2. de la sección de propiedad del Registro Público de Panamá. La 

zona en la cual se había aprobado el estudio de impacto ambiental tenia los siguientes códigos 

de ubicación: R1-B (Residencial de baja densidad) y Pv (Parque vecinal), el mismo con su 

Esquema de Ordenamiento Territorial y su anteproyecto aprobado.  

El promotor solicita modificación al EsIA APROBADO, específicamente por cambio de uso 

de suelo o código de zona dentro de la misma área evaluada. El proyecto cambiará sus normas 

de desarrollo con la modificación de cantidad de lotes, cantidad de usos públicos (parques y 

áreas verdes), derechos de vía, pozos y de tanque séptico a planta de tratamiento de aguas 

residuales (campo de infiltración), conforme a la Resolución No. 1054 del 1 de noviembre 

de 2022 (ver en anexos), a continuación, en la Fig. No. 1 se presenta la comparación de planos 

de anteproyectos del residencial donde se justifica el alcance de la modificación propuesta. 

La planta de tratamiento de aguas residuales tiene un estudio de Impacto Ambiental, 

Aprobado mediante la resolución DRCH-IA-033-2024.  
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: 
“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

Figura No. 1.  Planos del proyecto Residencial Villas de Santa Clara, a. Plano aprobado en 

el EsIA b. Plano de modificación propuesta. Fuente: Planos del proyecto.  

El promotor solicita modificación al EsIA APROBADO, específicamente por cambio de uso 

de suelo o código de zona dentro de la misma área evaluada. El proyecto. cambiará sus 

normas de desarrollo con la modificación de cantidad de lotes, cantidad de usos públicos 

(parques y áreas verdes), derechos de vía, pozos y de tanque séptico a planta de tratamiento 

de aguas residuales (campo de infiltración), conforme a la Resolución No. 1054 del 1 de 

noviembre de 2022 (ver en anexos) 

Los cambios expuestos en esta modificación no causan nuevos impactos, respecto de los 

previstos en el Estudio de Impacto Ambiental categoría II, para el proyecto original. Dado 

que la planta de tratamiento tiene un EsIA Aprobado mediante la resolución DRCH-IA-033-

2024. 

El proyecto no tiene ningún otro cambio que evaluar en esta modificación, ni los puntos que 

se modifican alteran las condiciones originalmente presentadas en el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II aprobado, por lo que solamente se hará la comparación de los puntos 

que se modifican. 

Los detalles comparativos de lo modificado se describen a continuación, en función de los 

puntos que correspondan, siguiendo el orden de estos en el estudio: 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 
PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 

concebido para baja densidad (R1), consiste en habilitar 128 

lotes para la construcción de viviendas unifamiliares en la 

comunidad de Santa Clara, Corregimiento de La Concepción, 

Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí.   

El residencial se desarrollará en una superficie total de 16 

hectáreas + 4,654.34 m2 en la Finca Folio Real No. 485, 

Código de Ubicación 4403, propiedad de INMOBILIARIA 

B.G., S.A., sociedad quien es la promotora del proyecto.

Además de las viviendas, hay 6 lotes comerciales, 4 áreas

para uso público, un (1) lote de equipamiento comunitario

(capilla, parvulario, junta comunal), un (1) lote para área

verde y área para ubicar el tanque de reserva de agua para

dotar el residencial de agua potable de fuente subterránea.

El proyecto residencial suministrará los servicios básicos de

agua potable, electricidad, tanque séptico en cada residencia,

calles de imprimación y doble sello. El área de lotes oscila

entre 600.00 m2 a 825.34 m2, cada vivienda tendrá la

siguiente distribución: dos (2) recamaras, sala-comedor,

cocina, servicio sanitario, lavandería y porta cochera.

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” se plantea como 

un Residencial Bono Solidario (RBS) y, consiste en desarrollar y 

habilitar 290 lotes para la construcción de viviendas unifamiliares en la 

comunidad de Santa Clara, Corregimiento de La Concepción, Distrito 

de Bugaba, provincia de Chiriquí.   

El residencial se desarrollará en una superficie total de 16 hectáreas + 

4,654.34 m2 en la Finca Folio Real No. 485, Código de Ubicación 4403, 

propiedad de INMOBILIARIA B.G., S.A., sociedad promotora del 

proyecto. 

Además de las viviendas, hay 5 lotes comerciales, áreas para uso público 

(4 parques y 4 áreas verdes), un (1) lote de equipamiento comunitario 

(capilla, parvulario, centro comunitario), dos (2) lotes para ubicar 

tanques de reserva de agua para dotar el residencial de agua potable de 

fuente subterránea.  

El proyecto residencial suministrará los servicios básicos de agua 

potable, electricidad, planta de tratamiento de aguas residuales, calles de 

imprimación y doble sello. El área de lotes oscila entre 208.48 m2 a 

503.61 m2, cada vivienda tendrá la siguiente distribución: dos (2) 

recamaras, sala-comedor, cocina, servicio sanitario, lavandería y porta 

cochera. 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 
PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; 

área a desarrollar, presupuesto aproximado. 

El proyecto residencial VILLAS DE SANTA CLARA 

consiste en la construcción de 128 viviendas en la finca 

identificada como Folio Real N°485 con una superficie total 

de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. 

El proyecto se desarrollará bajo la norma R-1 (Residencial de 

Baja Densidad) que establece que el área mínima para los 

lotes de residencias unifamiliares es de 600 m2. El MIVIOT 

emitió la Resolución N°858 – 2019 del 05 de diciembre de 

2019 que aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación 

y se da el concepto favorable del plan vial, contenidos en el 

Esquema de Ordenamiento Territorial denominado Villas de 

Santa Clara. 

Para VILLAS DE SANTA CLARA se ha dispuesto que el 

lote mínimo sea de 600 m2; tal como indica la norma, con un 

solo modelo de casa, distribuida en sala-comedor, cocina, dos 

recamaras, un servicio sanitario, lavandería, porta cochera; 

calles internas, aceras, cunetas (drenajes pluviales), área de 

uso público (4), tanque séptico en cada vivienda para la 

2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a 

desarrollar, presupuesto aproximado. 

El proyecto residencial VILLAS DE SANTA CLARA consiste en la 

construcción de 290 viviendas en la finca identificada como Folio Real 

N°485 con una superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. 

El proyecto se desarrollará bajo la norma RBS (Residencial Bono 

Solidario) que establece que el área mínima para los lotes de residencias 

unifamiliares desde 208.48 m² - 503.61 m². El MIVIOT emitió la 

Resolución N°858 – 2019 del 05 de diciembre de 2019 que aprueba la 

propuesta de uso de suelo, zonificación y se da el concepto favorable del 

plan vial, contenidos en el Esquema de Ordenamiento Territorial 

denominado Villas de Santa Clara y bajo la resolución No. 1054 -2022 

de 1 de noviembre de 2022 por la cual se aprueba la modificación del 

Esquema de Ordenamiento Territorial, denominado Villas de Santa 

Clara, la cual consiste en el cambio de uso de suelo o código de zona de 

R1-d2 (Residencial de baja densidad) a RBS (Residencial Bono 

Solidario) quedando así:  
USO DE SUELO FUNDAMENTO LEGAL 

RBS (RESIDENCIAL BONO 

SOLIDARIO) 

Resolución No. 366-2020 de 5 de agosto de 

2020 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 
PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

disposición y manejo de las aguas residuales y tinaquera para 

la disposición temporal de la basura. 

El agua potable provendrá de fuente subterránea suministrada 

por la perforación de un pozo, servicio de electricidad, lote 

para cubrir necesidades comunitarias (parvulario, capilla), 

lote comercial y para ubicar el pozo con el tanque de reserva 

de agua potable. 

Hay dos segmentos de la vía que atravesarán la Qda. 

Existente/Sin Nombre por medio de dos pasos vehiculares 

para permitir la conectividad del residencial; uno tendrá 20 m 

de ancho con 10 m de largo y el otro tendrá 15.00 m de ancho 

por 10 m de largo, para este proyecto se hizo el estudio 

hidrológico correspondiente. 

El monto global estimado de la inversión es por B/. 

5,000,000.00 (Cinco millones de balboas) 

3.0 INTRODUCCIÓN 

“VILLAS DE SANTA CLARA”, es un proyecto residencial 

de iniciativa privada para ofrecer viviendas a la sociedad con 

una inversión de cinco millones de balboas. 

Para VILLAS DE SANTA CLARA se ha dispuesto que el lote mínimo 

sea de 150 m2; tal como indica la norma, con un solo modelo de casa, 

distribuida en sala-comedor, cocina, dos recamaras, un servicio 

sanitario, lavandería, porta cochera; calles internas, aceras, cunetas 

(drenajes pluviales), área de uso público (4 parques y 4 áreas verdes), 

planta de tratamiento para la disposición y manejo de las aguas 

residuales (Ver en anexos resolución de EsIA aprobado) y tinaquera para 

la disposición temporal de la basura. 

El agua potable provendrá de fuente subterránea suministrada por la 

perforación de dos pozos, servicio de electricidad, lote para cubrir 

necesidades comunitarias (parvulario, capilla, centro comunitario), lote 

comercial, 2 lotes para el tanque de reserva.  

Hay dos segmentos de la vía que atravesarán la Qda. Existente/Sin 

Nombre por medio de dos pasos vehiculares para permitir la 

conectividad del residencial; uno tendrá 20 m de ancho con 10 m de 

largo y el otro tendrá 15.00 m de ancho por 10 m de largo, para este 

proyecto se hizo el estudio hidrológico correspondiente. 

El monto global estimado de la inversión es por B/. 9,000,000.00 (Nueve 

millones de balboas) 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 
PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

“VILLAS DE SANTA CLARA” ofrecerá 128 viviendas de 

interés social bajo la norma Residencial de Baja Densidad (R-

1), en una superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2 en 

la finca Folio Real N°485. Cada vivienda tendrá sala-

comedor, cocina, lavandería, dos recamaras, un servicio 

sanitario, porta cochera; calles internas, aceras, cunetas 

(drenajes pluviales), dos pasos vehiculares, área de uso 

público (4), tanque séptico para la disposición y manejo de 

las aguas residuales y tinaquera para la disposición temporal 

de la basura. 

El residencial tendrá agua potable suministrada por la 

perforación de un pozo, servicio de electricidad, el servicio 

de recolección de los desechos sólidos domésticos lo brinda 

el municipio y gestores particulares. 

El Estudio de Impacto Ambiental categoría II del referido 

proyecto está dentro del sector de la industria de la 

construcción, en la actividad Urbanizaciones residenciales 

(incluyendo todas las etapas) con más de 5 residencias. 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los 

impactos ambientales y sociales que potencialmente generará 

3.0 INTRODUCCIÓN 

“VILLAS DE SANTA CLARA”, es un proyecto residencial de 

iniciativa privada para ofrecer viviendas a la sociedad con una inversión 

de nueve millones de balboas. 

“VILLAS DE SANTA CLARA” ofrecerá 290 viviendas de interés 

social bajo la norma Residencial de Bono Solidario (RBS), en una 

superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2 en la finca Folio Real 

N°485. Cada vivienda tendrá sala-comedor, cocina, lavandería, dos 

recamaras, un servicio sanitario, porta cochera; calles internas, aceras, 

cunetas (drenajes pluviales), dos pasos vehiculares, áreas de uso público, 

planta de tratamiento para la disposición y manejo de las aguas 

residuales y tinaquera para la disposición temporal de la basura. 

El residencial tendrá agua potable suministrada por la perforación de dos 

pozos, servicio de electricidad, el servicio de recolección de los desechos 

sólidos domésticos lo brinda el municipio y gestores particulares y cada 

propietario se hará cargo del contrato con las empresas.  

El Estudio de Impacto Ambiental categoría II del referido proyecto está 

dentro del sector de la industria de la construcción, en la actividad 

Urbanizaciones residenciales (incluyendo todas las etapas) con más de 

5 residencias. 
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MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II - PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 
PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

durante las diferentes fases de planificación, construcción, 

operación y abandono y se elabora un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para mitigar 

o compensar los impactos ambientales negativos

identificados. El proyecto se ubica en el corregimiento de La

Concepción, Distrito de Bugaba en la provincia de Chiriquí.

Panamá.

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O

ACTIVIDAD 

VILLAS DE SANTA CLARA es un proyecto privado que 

busca desarrollar un conjunto de viviendas bajo la norma de 

Baja Densidad (R1) y Comercial Vecinal o de Barrio (C1) 

asequibles a las familias panameñas. 

Residencial VILLAS DE SANTA CLARA consiste en la 

construcción de 128 viviendas de interés social en la finca 

identificada como Folio Real N°485 con una superficie total 

de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. 

El proyecto se desarrollará bajo la norma R-1 (Residencial de 

Baja Densidad), que establece que el área mínima para los 

lotes de residencias unifamiliares es de 600 m2. 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará durante las 

diferentes fases de planificación, construcción, operación y abandono y 

se elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen 

medidas para mitigar o compensar los impactos ambientales negativos 

identificados. El proyecto se ubica en el corregimiento de La 

Concepción, Distrito de Bugaba en la provincia de Chiriquí. Panamá. 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

VILLAS DE SANTA CLARA es un proyecto privado que busca 

desarrollar un conjunto de viviendas bajo la norma de Residencial Bono 

Solidario (RBS) y Comercial Vecinal o de Barrio (C1) asequibles a las 

familias panameñas. 

Residencial VILLAS DE SANTA CLARA consiste en la construcción 

de 290 viviendas de interés social en la finca identificada como Folio 

Real N°485 con una superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. 

El proyecto se desarrollará bajo la norma RBS (Residencial Bono 

Solidario), que establece que el área mínima para los lotes de residencias 

unifamiliares es de 150 m2. 

Para VILLAS DE SANTA CLARA se ha dispuesto que el lote mínimo 

sea de 210.00 m2; cada vivienda tendrá porta cochera, sala-comedor, 
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Para VILLAS DE SANTA CLARA se ha dispuesto que el 

lote mínimo sea de 600 m2; cada vivienda tendrá porta 

cochera, sala-comedor, cocina, lavandería, dos recamaras, un 

servicio sanitario; el residencial tendrá calles internas, aceras, 

cunetas (drenajes pluviales), área de uso público (4), tanque 

séptico para la disposición y manejo de las aguas residuales 

y tinaquera para la disposición temporal de la basura. 

El Residencial tiene un único diseño o modelo de casa, el 

proyecto proveerá calles, agua potable suministrada por la 

perforación de un pozo, servicio de luz eléctrica, disposición 

de las aguas residuales a través de tanque séptico por unidad 

de vivienda; lote para cubrir necesidades comunitarias 

(parvulario, capilla), áreas de uso público, comercial y para 

pozo y tanque de suministro de agua potable. 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su 

justificación 

A continuación, se describen los objetivos del proyecto, así 

como su justificación. 

Objetivo General del Proyecto: 

cocina, lavandería, dos recamaras, un servicio sanitario; el residencial 

tendrá calles internas, aceras, cunetas (drenajes pluviales), área de uso 

público (4 parques y 4 áreas verdes), planta de tratamiento para la 

disposición y manejo de las aguas residuales y tinaquera para la 

disposición temporal de la basura. 

El Residencial tiene un único diseño o modelo de casa, el proyecto 

proveerá calles, agua potable suministrada por la perforación de dos 

pozos, servicio de luz eléctrica, disposición de las aguas residuales a 

través de la planta de tratamiento; lote para cubrir necesidades 

comunitarias (parvulario, capilla, centro comunitario), áreas de uso 

público, comercial y 2 áreas para pozo y tanque de suministro de agua 

potable. 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

A continuación, se describen los objetivos del proyecto, así como su 

justificación. 

Objetivo General del Proyecto: 

Objetivo del proyecto: desarrollar un proyecto de vivienda unifamiliares 

para dotar a la familia chiricana de 290 casas bajo la norma RBS 

(Residencial Bono Solidario), en una superficie total de 16 hectáreas + 
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Objetivo del proyecto: desarrollar un proyecto de vivienda 

unifamiliares para dotar a la familia chiricana de 128 casas 

bajo la norma R-1 (Residencial de Baja Densidad), en una 

superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2 en la finca 

Folio Real N°485 ubicado en el Corregimiento de La 

Concepción, Distrito de Bugaba, Chiriquí, Panamá. 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el desarrollo del proyecto “VILLAS DE SANTA 

CLARA” se describen las fases: planificación, construcción, 

operación y abandono. Cada una de estas fases en su 

momento posee sus consideraciones ambientales de manera 

individual. A continuación, se presenta una descripción de las 

distintas etapas que comprenden el presente proyecto. 

5.4.1 Planificación 

Antes de preparar el estudio de impacto ambiental se 

desarrollaron los conceptos del residencial VILLAS DE 

SANTA CLARA, desde la escogencia del nombre del 

proyecto, contratar el arquitecto para el reconocimiento del 

terreno y preparar planos para el mejor uso del terreno 

4,654.34 m2 en la finca Folio Real N°485 ubicado en el Corregimiento 

de La Concepción, Distrito de Bugaba, Chiriquí, Panamá. 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el desarrollo del proyecto “VILLAS DE SANTA CLARA” se 

describen las fases: planificación, construcción, operación y abandono. 

Cada una de estas fases en su momento posee sus consideraciones 

ambientales de manera individual. A continuación, se presenta una 

descripción de las distintas etapas que comprenden el presente proyecto. 

5.4.1 Planificación 

Antes de preparar el estudio de impacto ambiental se desarrollaron los 

conceptos del residencial VILLAS DE SANTA CLARA, desde la 

escogencia del nombre del proyecto, contratar el arquitecto para el 

reconocimiento del terreno y preparar planos para el mejor uso del 

terreno respetando su forma y potenciando el entorno, así como el diseño 

básico de vivienda. 

En esta fase se hacen los estudios financiero y económico para el 

financiamiento bancario del proyecto. Se tramitó ante el MIVIOT la 

modificación con la Norma RBS / Residencial Bono Solidario, la 

propuesta de uso de suelo y zonificación contenida en el Esquema de 

Ordenamiento Territorial para el proyecto. 
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respetando su forma y potenciando el entorno, así como el 

diseño básico de vivienda. 

En esta fase se hacen los estudios financiero y económico 

para el financiamiento bancario del proyecto. Se tramita ante 

el MIVIOT lo relacionado con la Norma R-1 / Residencial de 

Baja Densidad, la propuesta de uso de suelo y zonificación 

contenida en el Esquema de Ordenamiento Territorial para el 

proyecto. 

Con la resolución de aprobación del estudio de impacto 

ambiental será colocado el letrero que solicita el Ministerio 

de Ambiente. Continua la gestión de los diversos permisos 

ante las autoridades competentes relacionados con la 

naturaleza de este proyecto (por ejemplo, pago de 

indemnización ecológica). 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La construcción del residencial VILLAS DE SANTA 

CLARA contempla el planteo topográfico de las obras en 

campo, eliminación de vegetación (pastizales, arbustos y 

árboles dispersos) 

Con la resolución de aprobación del estudio de impacto ambiental será 

colocado el letrero que solicita el Ministerio de Ambiente. Continua la 

gestión de los diversos permisos ante las autoridades competentes 

relacionados con la naturaleza de este proyecto (por ejemplo, pago de 

indemnización ecológica). 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La construcción del residencial VILLAS DE SANTA CLARA 

contempla el planteo topográfico de las obras en campo, eliminación de 

vegetación (pastizales, arbustos y árboles dispersos)  

Para la adecuación del terreno para el corte de calles y marcado de lotes 

del proyecto, es necesario remover la capa superficial del suelo, árboles 

en línea, árboles dispersos, etc., para lo cual debe existir el permiso de 

indemnización ecológica. 

La energía eléctrica será instalada con cableado suspendidos en postes y 

en cada vivienda será instalado el panel de acceso. En Chiriquí, la 

empresa Naturgy suministra el servicio. El agua potable se obtendrá de 

fuente subterránea a través de la perforación de dos pozos (con la 

resolución que aprueba el EsIA del proyecto y la resolución de 

modificación, se puede iniciar el trámite de concesión permanente de 

uso de agua). 
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Para la adecuación del terreno para el corte de calles y 

marcado de lotes del proyecto, es necesario remover la capa 

superficial del suelo, árboles en línea, árboles dispersos, etc., 

para lo cual debe existir el permiso de indemnización 

ecológica. 

La energía eléctrica será instalada con cableado suspendidos 

en postes y en cada vivienda será instalado el panel de acceso. 

En Chiriquí, la empresa Naturgy suministra el servicio. El 

agua potable se obtendrá de fuente subterránea a través de la 

perforación de pozo (con la resolución que aprueba el EsIA 

del proyecto, se puede iniciar el trámite de concesión 

permanente de uso de agua). 

La construcción de vivienda inicia a la par que la hechura de 

las calles, dentro de cada lote será construido el tanque 

séptico para el manejo de las aguas residuales domésticas. 

En esta fase se aplican las medidas de mitigación plasmadas 

para cada uno de los impactos identificados. A continuación, 

se describen las actividades a construir en el residencial 

VILLAS DE SANTA CLARA y que generarán impactos al 

ambiente. 

La construcción de vivienda inicia a la par que la hechura de las calles, 

y la construcción de la planta de tratamiento para el manejo de las aguas 

residuales domésticas. 

En esta fase se aplican las medidas de mitigación plasmadas para cada 

uno de los impactos identificados. A continuación, se describen las 

actividades a construir en el residencial VILLAS DE SANTA CLARA 

y que generarán impactos al ambiente. 

o Limpieza general: Desarraigue de vegetación necesaria para el 

desarrollo del proyecto. Se eliminará la vegetación donde se 

construirán los lotes de vivienda, calles de acceso y área de 

pozo e instalación de tanque de agua; también se despejará un 

área de 550 metros cuadrados para permitir la construcción de 

dos cajones en la Quebrada Sin Nombre necesarios para 

interconectar la red vial del residencial. Para tal efecto se 

tramitará ante el Ministerio de Ambiente el debido permiso. 

o Perforación de pozo: El Municipio de Bugaba no ofrece el 

suministro de agua potable para este proyecto, por tanto, debe 

obtenerse de fuente subterránea. Para verificar que dentro del 

terreno hay agua, se hizo la perforación de un pozo profundo 

en las coordenadas 944777.36mN y 318483.51 mE, resultando 
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o Limpieza general: Desarraigue de vegetación

necesaria para el desarrollo del proyecto. Se eliminará la

vegetación donde se construirán los lotes de vivienda, calles

de acceso y área de pozo e instalación de tanque de agua;

también se despejará un área de 550 metros cuadrados para

permitir la construcción de dos cajones en la Qda. Sin

Nombre necesarios para interconectar la red vial del

residencial. Para tal efecto se tramitará ante el Ministerio de

Ambiente el debido permiso

o Perforación de pozo: El Municipio de Bugaba no ofrece

el suministro de agua potable para este proyecto, por

tanto, debe obtenerse de fuente subterránea. Para

verificar que dentro del terreno hay agua, se hizo la

perforación de un pozo profundo, resultando que sí

existe el recurso para proveer de agua potable al

residencial. El proyecto tiene destinado un lote

especialmente indicado para la ubicación del pozo y el

tanque de reserva de agua.

o Corte y conformación de calles internas: El área de

calles a utilizar corresponde al 26.50 % del

que sí existe el recurso para proveer de agua potable al 

residencial. Se perforará un segundo pozo para el 

abastecimiento de agua potable en las coordenadas 942856.571 

mN y 318751.104. Se adjunta plano del pozo #2 del proyecto.  

o Corte y conformación de calles internas: El área de calles a

utilizar corresponde al 22.43 % del proyecto, las calles estarán

conformadas pavimento de hormigón Portland. Las vías tienen

la siguiente jerarquización tomando como referencia el ancho

del derecho de vía: 20 m Vía las Cumbres, Ave. Central y Ave.

Altos de Santa Clara de 15.00 m. y Calle A, B, C, D, E, Calle

1era – 7ma de 13.20m. Las actividades para la construcción de

las calles del residencial serán las siguientes:

A. Limpieza y desarraigue: despejar materiales vegetales y

orgánicos susceptibles de descomposición (raíces) sobre el

terreno que conforma el eje longitudinal de las calles del

residencial.

B. Cortes:

• Excavación no clasificada: es la remoción de tierra, piedras

para la conformando inicial de cada calle y preparando la

superficie para los trabajos de la subrasante.
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proyecto, las calles estarán conformadas por riego 

de imprimación y doble sello asfaltico. Las vías 

tienen la siguiente jerarquización: principal (20 m y 

15 m), colectora (15.0 m y 12.80 m) y local (13.60 

m). Las actividades para la construcción de las 

calles del residencial serán las siguientes:  

A. Limpieza y desarraigue: despejar materiales

vegetales y orgánicos susceptibles de

descomposición (raíces) sobre el terreno que

conforma el eje longitudinal de las calles del

residencial.

B. Cortes:

• Excavación no clasificada: es la remoción de

tierra, piedras para la conformando inicial de cada

calle y preparando la superficie para los trabajos de

la subrasante.

• Excavación no clasificada para préstamo: es el

material no clasificado proveniente de los trabajos

de terracería para complementar los rellenos.

• Excavación no clasificada para préstamo: es el material no

clasificado proveniente de los trabajos de terracería para

complementar los rellenos.

C. Conformación de calzada: área de la calle comprendida

entre las cunetas, bordes y orillas de los espaldones reservada

para el uso de los vehículos.

D. Construcción de drenajes (alcantarillas de concreto): tiene

por objetivo permitir el paso del agua y se construirán por

debajo de la subrasante de las calles con el fin de evacuar las

aguas superficiales y/o que conducen los drenajes que se

interconectan.

E. Trabajos de capas de subbase y base: espesor de base de 0.15

m compactación de 100%, espesor de subbase de material

selecto de o.20 m tamaño máximo de 3” compactación de

100%.

F. Trabajos de superficies de pavimentos: espesor de 0.20 m,

modelo de ruptura 650/LBS/PLG2 en flexión a los 28 días,

pendiente de la corona de 2% y pendientes de cuneta de 5%

G. Trabajos de señalización: vertical, horizontal en las calles

del residencial.
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C. Conformación de calzada: área de la calle

comprendida entre las cunetas, bordes y orillas de

los espaldones reservada para el uso de los

vehículos.

D. Construcción de drenajes (alcantarillas de

concreto): tiene por objetivo permitir el paso del

agua y se construyeron por debajo de la subrasante

de la calle con el fin de evacuar las aguas

superficiales y no superficiales.

E. Trabajos de capas de subbase y base

F. Trabajos de superficies de pavimentos:

• Riego de imprimación: para proteger la capa de

base se aplica el riego de imprimación, que es un

asfalto líquido, por medio de riego a presión sobre

la superficie de la base y los hombros del camino

con el fin de impermeabilizarla y endurecer la

superficie favoreciendo así la adherencia entre la

superficie de la base y la capa inmediata superior.

La aplicación de la imprimación se hace con un

• Subbase: esta capa de la estructura de pavimento destinada a

soportar, transmitir y distribuir con uniformidad el efecto de las

cargas del tránsito provenientes de las capas superiores del

pavimento, de tal manera que el suelo de subrasante las pueda

soportar.

• Base: esta capa está formada por la combinación de piedra o

grava triturada combinadas con material de relleno para

constituir una base integrante de un pavimento destinada a

distribuir y transmitir las cargas originadas por el tránsito, a las

capas subyacentes.
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camión distribuidor de asfalto acondicionado con 

sistemas bombas y barras con boquillas aspersores. 

• Primer sello: es la capa de material secante para 

absorber los excesos de asfalto y evitar que la 

imprimación sea levantada con el paso de los 

vehículos. 

• Segundo sello: es la capa de material que fue 

colocada sobre la imprimación. 

G. Trabajos de señalización: vertical, horizontal en 

las calles del residencial. 

• Subbase: esta capa de la estructura de pavimento 

destinada a soportar, transmitir y distribuir con 

uniformidad el efecto de las cargas del tránsito 

provenientes de las capas superiores del pavimento, 

de tal manera que el suelo de subrasante las pueda 

soportar. 

• Base: esta capa está formada por la combinación 

de piedra o grava triturada combinadas con material 

de relleno para constituir una base integrante de un 

pavimento destinada a distribuir y transmitir las 

G. Trabajos de señalización: vertical, horizontal en las calles del 

residencial 
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cargas originadas por el tránsito, a las capas 

subyacentes. 

G. Trabajos de señalización: vertical, horizontal en

las calles del residencial

Figura 1. Sección típica de las calles del proyecto. 

Fuente: Planos de anteproyecto. 

o Construcción de aceras y cunetas: Las calles tendrán

de 3 a 5% de pendientes para que las aguas pluviales

Figura 1. Sección típica de las calles del proyecto. Fuente: Planos de 

anteproyecto. 

o Construcción de aceras y cunetas: Las calles tendrán de 1 a 2% de

pendientes para que las aguas pluviales drenen hacia las cunetas

las cuales serán revestidas de concreto con 0.10 metro de ancho.

Las aceras serán de concreto y tendrán un ancho de 1.50 a 2.20

metros

Figura 2. Detalle de acera. Fuente: Planos de anteproyecto 

o Demarcación de las áreas de lotes: Consiste en la marcación de los

290 lotes de vivienda, área de uso público (4 parques y 4 áreas

verdes), un lote para comercio vecinal, área (2) para instalación

tanque de agua y área verde.

o Planta de tratamiento de aguas residuales: Las aguas residuales

generadas serán tratadas en un sistema de Lodos Activados en su
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drenen hacia las cunetas las cuales serán revestidas 

de concreto con 1.00 metro de ancho. Las aceras 

serán de concreto y tendrán un ancho de 1.20 metros 

 

Figura 2. Detalle de acera. Fuente: Planos de 

anteproyecto 

o Demarcación de las áreas de lotes: Consiste en 

la marcación de los 128 lotes de vivienda, área 

de uso público (4), un lote para comercio 

modalidad de aireación extendida. Este sistema de tratamiento 

asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de 

descarga establecidos por las normas panameñas según Norma 

DGNTI-COPANIT 35-2019.  Las aguas residuales del proyecto 

descargarán en un campo de infiltración, en el cual se colocarán 

una tuberías de PVC de 3“ a 4” aproximadamente, de diámetro; 

sobre la tubería se colocarán capas de grava de diferentes 

diámetros, se implementará una capa de papel filtrante (malla de 

geotextil) sobre las capas de grava para que se pueda dar la 

evotranspiración y se complementa con material de relleno para 

alcanzar la superficie natural del terreno sin compararlo, dejando 

un sobre alto en la superficie llamada camellón para compensar el 

hundimiento.  Ver en anexos Resolución de aprobación del EsIA 

Cat I para la planta de tratamiento.  

5.4.3 Operación 

En esta etapa las actividades a realizar son las siguientes: obtención de 

sellos finales del MIVIOT, permisos del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá, Permiso de Ocupación por la Oficina de 

Ingeniería Municipal del distrito; promoción del proyecto residencial. 

Ejecutar las actividades de arborización por el promotor del proyecto. 
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vecinal, área para instalación tanque de agua y 

área verde. 

o Tanque séptico: Cada vivienda manejará sus

aguas residuales domésticas a través de una fosa

séptica. El resultado de la prueba de percolación

indica las dimensiones internas de la fosa

séptica: 0.90 m (ancho) x 1.80 m (largo) x 2.0

m (profundidad). La línea de drenaje tendrá una

longitud de 20 m; usar tubería PVC 4" SDR 64;

ubicar primera cámara de Inspección a 1.5 m de

la fosa Séptica.

5.4.3 Operación 

En esta etapa las actividades a realizar son las siguientes: 

obtención de sellos finales del MIVIOT, permisos del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, Permiso de 

Ocupación por la Oficina de Ingeniería Municipal del 

distrito; promoción del proyecto residencial. Ejecutar las 

actividades de arborización por el promotor del proyecto. 

Ocupación de las viviendas por los propietarios, manejo de los desechos 

sólidos domésticos y mantenimiento de la PTAR que esta incluido, en el 

EsIA CAT. I aprobado.  

Mantenimiento los tanques de reserva de agua potable, mantenimiento 

de las áreas de Uso Público, Áreas Verdes, Centro comunitario, 

sostenimiento de la concesión permanente de uso de agua para el 

residencial por los usuarios debidamente organizados y el 

mantenimiento de la planta de tratamiento, durante la etapa de 

construcción será responsabilidad del promotor, y una vez se esté en la 

etapa de operación los residentes del residencial serán responsables de 

su mantenimiento.  

5.4.4 Abandono 

Se espera que la inversión por 9 millones de balboas pueda llegar a 

completarse. Se harán todos los esfuerzos para que la construcción de 

290 viviendas con los servicios básicos en el residencial VILLAS DE 

SANTA CLARA goce de la aceptación de las familias que buscan una 

casa para hacerla su hogar. 

Si por fuerza mayor el proyecto no pueda continuar serán retirados los 

materiales de construcción que no se hayan usado, todas las zanjas o 

huecos abiertos por causa de la construcción serán rellenados, retirada 
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Ocupación de las viviendas por los propietarios, manejo de 

los desechos sólidos domésticos, mantenimiento del tanque 

séptico por el dueño de casa. 

Mantenimiento del tanque de reserva de agua potable, 

mantenimiento de las áreas de Uso Público, Áreas Verdes, 

Área Comunitaria, sostenimiento de la concesión permanente 

de uso de agua para el residencial por los usuarios 

debidamente organizados. 

5.4.4 Abandono 

Se espera que la inversión por 5 millones de balboas pueda 

llegar a completarse. Se harán todos los esfuerzos para que la 

construcción de 128 viviendas con los servicios básicos en el 

residencial VILLAS DE SANTA CLARA goce de la 

aceptación de las familias que buscan una casa para hacerla 

su hogar. 

Si por fuerza mayor el proyecto no pueda continuar serán 

retirados los materiales de construcción que no se hayan 

usado, todas las zanjas o huecos abiertos por causa de la 

construcción serán rellenados, retirada la maquinaria que 

haya en el lugar, retirar todos los desechos de la construcción, 

la maquinaria que haya en el lugar, retirar todos los desechos de la 

construcción, cerrar el acceso a las áreas sin construir, entre otras 

acciones. Todo ello a fin de evitar accidentes, la proliferación de 

vectores, refugio para indigentes, vandalismo, otros. 

INMOBILIARIA B.G., S.A., cumplirá con las regulaciones y 

disposiciones de las normas urbanísticas y ambientales a fin de entregar 

el proyecto residencial sin ningún inconveniente. 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

El proyecto VILLAS DE SANTA CLARA tiene una duración total de 6 

años aproximadamente de la fase de construcción, según el cronograma 

de trabajo descrito a continuación: 

Cuadro No.  1. Cronograma de ejecución del proyecto.  

FASES DEL 
PROYECTO ACTIVIDADES 

A
ño

 1
 

A
ño

 2
 

A
ño

 3
 

A
ño

 4
 

A
 p

ar
tir

 d
el

 5
to

 a
ño

 

PLANIFICACIÓN  

Diseños finales, gestión de permisos 
municipales e institucionales, contratación de 
los trabajos. Colocación de letrero del 
proyecto, otros.           
Gestión de la concesión para el uso 
permanente de agua           

CONSTRUCCIÓN 
Adecuación del terreno (eliminación de 
vegetación, conformación y compactación 
del terreno, etc.)           
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cerrar el acceso a las áreas sin construir, entre otras acciones. 

Todo ello a fin de evitar accidentes, la proliferación de 

vectores, refugio para indigentes, vandalismo, otros. 

INMOBILIARIA B.G., S.A., cumplirá con las regulaciones 

y disposiciones de las normas urbanísticas y ambientales a fin 

de entregar el proyecto residencial sin ningún inconveniente. 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

El tiempo de ejecución de la obra se extiende más de lo 

previsto ya que por efectos de la pandemia se ha ralentizado 

la economía del país. El proyecto VILLAS DE SANTA 

CLARA tiene una duración total de 730 días 

aproximadamente de la fase de construcción, según el 

cronograma de trabajo descrito a continuación: 

Construcción de calles, pasos vehiculares.           
Instalación de sistema eléctrico, de agua 
potable, tanque de reserva de agua.           
Construcción de viviendas, planta de 
tratamiento Adecuación de áreas verdes.           
Aplicación de las medidas de mitigación 
para evitar erosión, contaminación de ruido, 
suelo y aguas. Prevención de accidentes.           
Ejecución del Plan de Arborización para el 
residencial           
Limpieza de escombros una vez terminada 
cada actividad constructiva           

OPERACIÓN  

Mantenimiento de la arborización por el 
promotor por el tiempo que regule la 
resolución de aprobación del EsIA del 
proyecto (fertilización, reposición de 
plantas.)           
Mantenimiento del sistema de agua potable y 
planta de tratamiento por los usuarios del 
residencial ya organizados           
Mantenimiento de las viviendas por los 
propietarios (limpieza del jardín, pintura 
cuando lo requiera, etc.)           
Recolección de los desechos sólidos 
generados por los habitantes del residencial 
VILLAS DE SANTA CLARA. 
Responsabilidad de cada familia.           

ABANDONO 

Limpieza general de la obra producto de la 
construcción           
Si por fuerza mayor hay que abandonar el 
proyecto, cerrar toda zanja, eliminar los 
desechos sólidos /caliche, retirar los 
materiales útiles, retirar la maquinaria, etc.           
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5.5 Infraestructura por desarrollar y equipo por utilizar 

5.5 Infraestructura por desarrollar y equipo por utilizar 

En las siguientes líneas se describirá la infraestructura a desarrollar y el 

equipo a utilizar para ejecutar el proyecto. 

Infraestructura por construir 

• Construcción de calles del residencial VILLAS DE SANTA CLARA 

La red vial dentro del conjunto residencial tendrá anchos de 20.00, 15.00 

y 13.20 metros, con cunetas abiertas, aceras peatonales y colocación se 

señales de tránsito. La rodadura de la calle será de pavimento de 

hormigón 
 

Cuadro No.  2. Especificaciones de derechos de vía con la norma RBS 
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En las siguientes líneas se describirá la infraestructura a 

desarrollar y el equipo a utilizar para ejecutar el proyecto. 

Infraestructura por construir 

• Construcción de calles del residencial VILLAS DE SANTA 

CLARA 

La red vial dentro del conjunto residencial tendrá anchos de 

20.00, 15.00, 13.60 y 12.80 metros, con cunetas 

pavimentadas, aceras peatonales y colocación se señales de 

tránsito. La rodadura de la calle será de imprimación y doble 

sello asfáltico. 

Cuadro N°5. Especificaciones Mínimas de Pavimento de 

Asfalto e Imprimación con Doble Sello. 
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Instalación de tanque de reserva para agua potable: El agua será 

almacenada en tanques para que el líquido esté disponible en todos los 

hogares. Los pozos se ubicarán en las siguientes coordenadas  

Pozo No. 1: (coordenada UTM datum WGS84 318483.51 mE – 

942777.33 mN) 

Pozo No. 2 (coordenada UTM datum WGS8 4318483.51 mE - 

944777.36mN) 

Para la obtención de agua subterránea como fuente para el suministro de 

todo el residencial, estará ubicado en un lote destinado para este y el 

tanque de reserva No. 1 (colindante con el lote 256) y el pozo No. 2 

tendrá un área de 331.27 m² colindante con el lote 6. Se tomarán las 

medidas necesarias para potabilización del agua para consumo humano 

y trámite de la concesión permanente de agua. 

Construcción de la PTAR: Las aguas residuales generadas serán tratadas 

en un sistema de Lodos Activados en su modalidad de aireación 

extendida. Este sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes 

que cumplen con los parámetros de descarga establecidos por las normas 

panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. La PTAR estará 

en un área de 1,113.82 m² y tendrá un caudal aproximado de 464 m³/d. 

Ver en anexos resolución de aprobación de la PTAR.   
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Instalación de tanque de reserva para agua potable: El agua 

será almacenada en tanque para que el líquido esté disponible 

en todos los hogares. El pozo (coordenada UTM datum 

WGS84 318483.51 mE – 942777.33 mN) para la obtención 

de agua subterránea como fuente para el suministro de todo 

el residencial, estará ubicado en un lote destinado para este y 

el tanque de reserva (colindante con los lotes para el 

parvulario y el #109). Se tomarán las medidas necesarias para 

potabilización del agua para consumo humano y trámite de la 

concesión permanente de agua 

Equipo y/o Maquinaria a Utilizar 

INMOBILIARIA B.G., S.A., tiene contemplado las actividades de 

limpieza y desarraigue de vegetación, conformación de calles, 

construcción de viviendas, construcción de pasos vehiculares, 

instalación de tanques para reserva de agua potable, entre otras 

actividades. Para ello, se utilizarán equipos como estación topográfica, 

retroexcavadora, motoniveladora, camión de carga tipo volquete, 

camiones para carga de materiales, camión distribuidor de asfalto, 

camión cisterna de agua no potable; concretera manual, planta eléctrica 

portátil. 

Las herramientas manuales por usarse son las siguientes: palas, 

martillos, carretillas, plomadas, niveles, cortadores de baldosas, equipos 

de soldar, otros. 

Los trabajadores de la construcción deben portar el equipo de protección 

personal y colectiva. 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y 

operación 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto 

serán adquiridos en comercios locales más cercanos al proyecto, donde 

se requerirá una cantidad de insumos que permitirá ejecutar 
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Construcción de tanque séptico individual: Cada residencia 

tendrá un tanque séptico para el manejo de las aguas 

residuales domésticas con una capacidad de 3.24 m3. En la 

fase de operación, cada dueño de vivienda se encargará del 

mantenimiento del sistema de tanque séptico. 

Equipo y/o Maquinaria a Utilizar 

INMOBILIARIA B.G., S.A., tiene contemplado las 

actividades de limpieza y desarraigue de vegetación, 

conformación de calles, construcción de viviendas, 

construcción de pasos vehiculares, instalación de tanque para 

reserva de agua potable, construcción de fosa séptica, entre 

otras actividades. Para ello, se utilizarán equipos como 

estación topográfica, retroexcavadora, motoniveladora, 

camión de carga tipo volquete, camiones para carga de 

materiales, camión distribuidor de asfalto, camión cisterna de 

agua no potable; concretera manual, planta eléctrica portátil. 

Las herramientas manuales por usarse son las siguientes: 

palas, martillos, carretillas, plomadas, niveles, cortadores de 

baldosas, equipos de soldar, otros. 

satisfactoriamente el proyecto residencial, los cuales se detallan a 

continuación: 

-Fase de construcción: alcantarillas, hormigón, concreto, agregado 

pétreo, bloques, grava, arena, madera, varillas de acero, carriolas, hierro, 

pegamento, cemento, baldosas, azulejos, zinc, puertas, ventanas, marcos 

para puertas, tubos de diferentes diámetros para el sistema de agua 

potable y planta de tratamiento además de válvulas y bomba, tanque de 

reserva de agua potable, equipos de electricidad y soldadura, equipos de 

carpintería y albañilería, pintura, equipo de protección personal, asfalto 

para imprimación, agua potable para los trabajadores; agua cruda (o no 

potable) para construcción. Árboles para la arborización. 

-Fase de operación: Los insumos durante la fase de operación hace 

referencia al agua potable, electricidad, además, aquellos propios para la 

vida cotidiana (línea blanca, muebles para el hogar, electrodomésticos, 

césped, arboles ornamentales). 

Insumos para el mantenimiento de las viviendas y áreas de uso público: 

mangueras, aspersores de agua, pintura, anticorrosivo, otros. 

En esta esta fase el mantenimiento de la planta de tratamiento será 

responsabilidad de los residentes de la barriada, que a su momento 

deberán crear una sociedad para el mantenimiento y operación de esta.  
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Los trabajadores de la construcción deben portar el equipo de 

protección personal y colectiva. 

5.6 Necesidades de insumos durante la 

construcción/ejecución y operación 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar 

el proyecto serán adquiridos en comercios locales más 

cercanos al proyecto, donde se requerirá una cantidad de 

insumos que permitirá ejecutar satisfactoriamente el proyecto 

residencial, los cuales se detallan a continuación: 

-Fase de construcción: alcantarillas, hormigón, concreto, 

agregado pétreo, bloques, grava, arena, madera, varillas de 

acero, carriolas, hierro, pegamento, cemento, baldosas, 

azulejos, zinc, puertas, ventanas, marcos para puertas, tubos 

de diferentes diámetros para el sistema de agua potable y 

sistema sanitario. Tanque de reserva de agua potable, fosas 

sépticas con capacidad de 3.24 m3 (como alternativa a la 

construcción tradicional del tanque), equipos de electricidad 

y soldadura, equipos de carpintería y albañilería, pintura, 

equipo de protección personal, asfalto para imprimación, 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros) 

El proyecto residencial obtendrá el agua potable de fuente subterránea. 

El acceso al proyecto es por la carretera Panamericana con facilidad de 

transporte público, hay acceso al sistema de electrificación. Bugaba no 

tiene sistema de alcantarillado de aguas servidas por lo que el proyecto 

construirá una planta de tratamiento.  

 Agua potable 

EL Municipio de Bugaba no tiene capacidad para suministrar el agua 

potable al proyecto residencial. Por ello, el proyecto residencial 

mediante la perforación de dos pozos, ofrecerán el agua potable, se 

tramitará oportunamente la concesión permanente de uso de agua 

tomando las medidas necesarias para la potabilización de ésta para el 

consumo humano. 

 Aguas servidas 

 Las aguas residuales producidas en la etapa de construcción producto 

de los trabajadores de la obra, serán manejadas mediante el uso de baños 

portátiles. Estas letrinas serán alquiladas a empresas certificadas para 

este negocio, el contrato incluirá el servicio de mantenimiento y 

disposición final de los desechos producidos. Las aguas servidas 
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agua potable para los trabajadores; agua cruda (o no potable) 

para construcción. Árboles para la arborización. 

-Fase de operación: Los insumos durante la fase de operación 

hace referencia al agua potable, electricidad, además, 

aquellos propios para la vida cotidiana (línea blanca, muebles 

para el hogar, electrodomésticos, césped, arboles 

ornamentales). 

Insumos para el mantenimiento de las viviendas y áreas de 

uso público: mangueras, aspersores de agua, pintura, 

anticorrosivo, otros. 

En esta esta fase el mantenimiento de los tanques séptico 

estará a cargo de cada propietario de viviendas, así como la 

contratación de la recolección de los desechos sólidos. 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros) 

El proyecto residencial obtendrá el agua potable de fuente 

subterránea. El acceso al proyecto es por la carretera 

Panamericana con facilidad de transporte público, hay acceso 

al sistema de electrificación. Bugaba no tiene sistema de 

generadas en el proyecto en su etapa de operación se manejarán a través 

de un sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. Para la descarga de 

sus aguas se implementará el Reglamento Técnico COPANIT 035-2019 

sobre descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de 

aguas superficiales y subterráneas “Tiene como objetivo prevenir la 

contaminación de los cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas mediante el control de los efluentes líquidos provenientes 

de actividades domésticas, comerciales e industriales que se descargan 

a cuerpos receptores manteniendo una condición de aguas libres de 

contaminación”. Ver en anexos resolución de aprobación del EsIA Cat.I 

de la PTAR.  

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

5.7.2 Líquidos 

Este tipo de proyecto producirá aguas residuales domésticas generadas 

por los trabajadores en la etapa de construcción y los usuarios del 

VILLAS DE SANTA CLARA en la etapa de operación. 

FASES: 

PLANIFICACIÓN: Durante esta fase no se generan desechos líquidos. 
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alcantarillado de aguas servidas por lo que el proyecto 

construirá para cada casa su tanque séptico. 

 Agua potable 

EL Municipio de Bugaba no tiene capacidad para suministrar 

el agua potable al proyecto residencial. Por ello, el proyecto 

residencial mediante la perforación de un pozo ofrecerá el 

agua potable, se tramitará oportunamente la concesión 

permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias 

para la potabilización de ésta para el consumo humano. 

 Aguas servidas 

El Municipio de Bugaba no tiene sistema de manejo de aguas 

residuales, por tanto, el proyecto entregará en cada vivienda 

un tanque séptico con los recorridos necesarios y cámara de 

inspección para el manejo de las aguas servidas generadas 

por las actividades domésticas. 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

5.7.2 Líquidos 

Este tipo de proyecto producirá aguas residuales domésticas 

generadas por los trabajadores en la etapa de construcción y 

CONSTRUCCIÓN: Para uso de los obreros de la construcción y 

operarios de maquinaria se dispondrá de letrinas sanitarias portátiles 

para el manejo de las aguas residuales con mantenimiento semanal. 

OPERACIÓN: Durante la fase de operación, las aguas residuales 

domésticas serán manejadas mediante la planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

ABANDONO: No se generan desechos líquidos. De presentarse el 

abandono por causas fortuitas o fuerza mayor, los trabajadores usarían 

letrinas sanitarias para el manejo de aguas residuales.  

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El lugar donde está ubicada la finca para el desarrollo el Residencial 

Villas de Santa Clara tiene como vecinos fincas pecuarias, viviendas 

unifamiliares y un residencial, siendo así, el conjunto habitacional a 

construir es cónsono o concordante con la infraestructura que lo rodea. 

La Resolución No. 1054-2022 de 1 de noviembre de 2022 modifica el 

Esquema de Ordenamiento Territorial aprobado bajo la resolución No. 

858-2019, la misma aprueba el cambio de uso de suelo o código de zona 

de R1-d2 (Residencial de baja densidad) a RBS (Residencial Bono 

Solidario), además menciona que se mantienen los usos de suelo o 
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los usuarios del VILLAS DE SANTA CLARA en la etapa de 

operación. 

 

 

 
5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El lugar donde está ubicada la finca para el desarrollo el 

Residencial Villas de Santa Clara tiene como vecinos fincas 

pecuarias, viviendas unifamiliares y un residencial, siendo 

así, el conjunto habitacional a construir es cónsono o 

concordante con la infraestructura que lo rodea. 

El proyecto fue conceptualizado bajo la Norma Residencial 

de Baja Densidad (R-1). El MIVIOT extendió la Resolución 

códigos de zona previamente aprobados en la resolución No. 858-2019 

de 5 de diciembre de 2019, con excepción del cambio solicitado.  

5.9 Monto global de la inversión 

El monto total de la inversión se estima en unos B/. 9,000,000.00. (nueve 

millones de balboas). 
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N°858 – 2019 del 05 de diciembre de 2019 por la cual se 

aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y se da el 

concepto favorable del plan vial, contenidos en el Esquema 

de Ordenamiento Territorial denominado Villas de Santa 

Clara. En anexo, la referida resolución. 

El distrito de Bugaba tuvo un Plan de Ordenamiento 

Territorial aprobado en el 2014 por el MIVIOT, pero la 

Resolución N° 578-15 de martes 15 de septiembre de 2015 

suspende provisionalmente la propuesta del PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL para los DISTRITOS 

DE DAVID Y BUGABA. El 29 de febrero de 2016 con la 

Resolución N°79-2016 Acuerdo Municipal N°7 se aprueba el 

Plan de Ordenamiento de David. 

Sin embargo, el Plan de Ordenamiento Territorial de Bugaba 

se encuentra suspendido porque se dividió el territorio entre 

el Distrito de Tierras Altas y Bugaba. 

5.9 Monto global de la inversión 

El monto total de la inversión se estima en unos B/. 

5,000,000.00. (cinco millones de balboas). 
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9.0. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 
SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL 
PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA BASE ACTUAL). 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde se 

desarrollará la obra que consiste en la geología, caracterización del suelo, topografía, el 

clima, hidrología y la calidad de aire. 

• Caracterización del suelo 

Según el mapa de la capacidad agrologica de los suelos de la República de Panamá el 

proyecto se encuentra en un área donde predominan los suelos V ((No arable, con poco riesgo 

de erosión, pero con limitaciones, aptas para bosques y pastos).  

 
Figura No. 2. Imagen del mapa de capacidad agrológica de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental 

de Panamá. 
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• La descripción del uso del suelo 

La propiedad fue usada para la ganadería extensiva por muchos años con divisiones del 

terreno con cuerdas de alambres sujetos por postes vivos (árboles en línea), acompañado de 

árboles para sombra del ganado, chutra. En la actualidad, el ganado fue sacado del lugar y se 

puede observar las gramíneas que cubren el suelo, vegetación protectora de la Qda. Sin 

Nombre/Existente y Qda. Cañazas, chutra. El drenaje natural colindante con la propiedad no 

posee vegetación de protección. Además, el promotor inicio con la etapa de conformación de 

calles.  

 
Figura No. 3. Collage fotográfico donde se muestra el uso actual del suelo. Fuente Equipo 

consultor, 2024. 
• Descripción de la topografía  

El terreno para el desarrollo de la obra presenta una topografía plana con suaves ondulaciones 

y pendientes inclinadas hacia la Qda. Existente/Sin Nombre que divide el polígono, 

pendientes inclinadas hacia la Qda. Cañazas y drenaje natural que colindan con el área del 

proyecto.  
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• Hidrología 

La obra se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica No. 104 cuyo río principal es el Río 

Escárrea. Dicha cuenca está localizada en el sector occidental de la provincia de Chiriquí, 

con un área de drenaje de 373 km² hasta la desembocadura al mar y la longitud del río 

principal es de 81 km. La elevación media de la cuenca es de 230 msnm y el punto más alto 

se encuentra sobre los 1433 msnm. La quebrada Sin Nombre o Existente cruza el proyecto 

en una longitud calculada de 611 metros y tiene un caudal de 28.74 m3/s calculado con el 

método racional. 

En una de las colindancias del polígono existe un drenaje natural (caudal calculado de 2.51 

m3/s tiene una longitud medida de 332.29 metros) y la Qda. Cañazas (caudal calculado de 

7.26 𝑚𝑚3/s). El Estudio hidrológico y simulación de cada una de ellas se encuentran en el 

EsIA Cat II Aprobado, se presenta en a la sección de anexos el Estudio hidrológico de las 

fuentes hídricas de la finca.  

• Calidad de aguas superficiales  

Se presenta en la sección de anexos informe de calidad de agua superficial de la Qda Cañazas 

y la Qda. Sin Nombre.  

La parte norte (alta) del terreno del proyecto colinda con un camino de tierra/piedra que puede 

aportar por escorrentía sólidos disueltos a la Qda. Sin Nombre en la época lluviosa. 

La Qda. Cañazas y el drenaje natural que colindan con el terreno no se intervendrá su área 

de servidumbre fluvial.  

• Estudio Hidrológico  

En la Sección de Anexos se adjunta el Estudio hidrológico de las fuentes de agua colindantes 

a la finca. (Anexo No. 14.14) 

• Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Para las tres fuentes de agua, a saber, Qda. Sin Nombre/Existente, Cañazas y drenaje natural, 

se les hizo el estudio hidrológico correspondiente, los mismos se encuentran en el EsIA Cat. 

II aprobado en la sección de anexos.  

La quebrada Sin Nombre / Existente tiene una longitud de 611 m dentro del proyecto y tiene 

un caudal calculado con el método racional de 28.74 m3/s. 
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El drenaje natural tiene un caudal calculado de 2.51 m3/s con una longitud medida de 332.29 

metros colindante con el terreno y la Qda. Cañazas tiene un caudal calculado de 7.26 𝑚𝑚3/s y 

una longitud medida de 367 metros.  

• Calidad de aire 

Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 4.7 

μg/m³. De acuerdo con las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas 

suspendidas PM10 no debe superar los 75 µ/m³ en 24 horas. En el proyecto se encuentra 

dentro de los niveles permisibles. Ver en la sección de anexos resultados.  

• Ruido 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 

306 en 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no deben 

superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. De acuerdo con esto los resultados realizados en 

el área del proyecto se encuentran dentro de los límites permisibles. El resultado obtenido en 

el PUNTO1 fue de 53.7 dBA con una incertidumbre es de ± 1.86. Ver en la sección de anexos 

resultados 

• Vibraciones 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el valor 

máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 20 

mm/s y el valor registrado es de 3 mm/s; para el rango de frecuencia comprendido entre 10 

y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el valor máximo 

registrado fue de 0.03 mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor de velocidad 

máximo debe estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado fue de 0.07 mm/s. 

Ver en la sección de anexos resultados 

• Olores Molestos 

Podemos indicar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles molestos ni 

nocivos o de otra índole. Ver en la sección de anexos resultados 
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

Esta sección describe las características de la vegetación y la fauna existentes en el área donde 

se desarrollará el proyecto como parte del requisito para obtener la información biológica y 

ambiental necesaria para la evaluación, revisión y aprobación de Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Su importancia radica en que esta información permite cuantificar los impactos ambientales 

sobre la vegetación y la fauna y definir medidas de mitigación que minimicen los impactos 

sobre el medio natural del área de estudio. 

El Residencial Villas de Santa Clara tiene su EsIA Cat. II aprobado, el promotor cumplió 

con el pago de la indemnización ecológica, la cual se ejecutó parcialmente ya que solo se 

ha intervenido un área para la conformación de calles. Ver anexos Resolución de 

Indemnización ecológica.  

• Características de la Flora 

La flora que acompaña los terrenos de la finca está compuesta por plantas gramíneas, 

herbáceas, arbustivas, arbórea. La flora está distribuida dentro del potrero por gramíneas para 

el pastaje del ganado, árboles/palmas de sombra, cercas vivas recorriendo todo el polígono 

del terreno y dividiendo el mismo. La Qda. Existente/Sin Nombre que cruza el terreno tiene 

una vegetación protectora con árboles altos; la Qda, Cañaza que está fuera de los linderos de 

la finca también posee vegetación bien conservada, mientras que el drenaje natural no posee 

vegetación arbórea, sus orillas están cubiertas con gramíneas y algunos arbustos 

Cabe resaltar que el proyecto inicio con la conformación de calles y ha intervenido el área 

colindante a la Qda Sin Nombre.  
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Figura No. 4. Área intervenida para la conformación de calles. Fuente: Equipo consultor, 

2024. 

Se identificaron especies como: Miconia argéntea (Dos caras), Ficus spp (Higo), Tabebuia 

rosea (Roble) Acrocomia aculeata (Palma) Cordia alliodora (Laurel) dentro del polígono 

donde se desarrollará el residencial. En la Qda Cañazas colindante al proyecto posee su flora 

protectora como: dos caras (Miconia argentea), oreja de mula (Miconia elata), guabita 

cansaboca (Zygia longifolia), cordoncillo (Piper aurantium), cañafístula (Cassia moschata), 

nance (Byrsonima crassifolia) , guaba (Inga sp), Dracaena massangeana, trompito (Alibertia 

edulis). 
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Figura No. 5. Flora observada en el área donde se desarrollará el proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2024. 

Especies protectoras de la Qda Sin Nombre  

Dos caras (Miconia argentea), oreja de mula (Miconia elata), guabita cansaboca (Zygia 

longifolia), cordoncillo (Piper aurantium), cañafístula (Cassia moschata), nance (Byrsonima 

crassifolia), guaba (Inga sp), Dracaena massangeana, trompito (Alibertia edulis). 

Ver en el siguiente cuadro la caracterización de formaciones vegetales.  

Cuadro No. 1 Plantas vasculares identificadas dentro del polígono del proyecto por familia 

y hábito de crecimiento. 

FAMILIA 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

NOMBRE 

COMÚN 
Hábito 

Arecaceae Acrocomia aculeata Palma Palma 

Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble Árbol 

Boraginaceae Cordia alliodora Laurel Árbol 

Fabaceae Cassia moschata Cañafístula Árbol 
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Fuente: Equipo consultor, 2024.  

 
Figura No. 6. Especies protectoras de la Qda. Cañazas. Fuente: Equipo consultor, 2024.  

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

• Documentar mediante técnicas adecuadas la flora silvestre presente en el área del 

proyecto. 

• Inventariar todos los árboles con DAP igual o mayor de 15 centímetros dentro del 

área de ejecución del proyecto. 

METODOLOGÍA 

La metodología aplicada para realizar el inventario forestal se detalla a continuación: 

• Primero se realizó un recorrido de toda el área del proyecto para identificar el tipo de 

inventario, el cual, en este caso se realizó el muestreo pie a pie. 

FAMILIA 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

NOMBRE 

COMÚN 
Hábito 

Inga sp Guaba Arbusto 

Zygia longifolia Guabita Arbusto 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Árbol 

Melastomataceae 
Miconia argentea Dos caras Arbusto 

Miconia elata Oreja de mula Arbusto 

Moraceae Ficus sp Higo Árbol 

Piperaceae Piper aurantium Cordoncillo Herbáceo 

Rubiaceae Alibertia edulis Trompito Arbustivo 
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• Se delimitó el área de la ubicación del proyecto para realizar el inventario. 

No se encontraron especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

• Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo  

El Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en los anexos del presente 

documento. Ver Anexos: Mapa de cobertura boscosa y uso de suelo del proyecto. 

• Características de la Fauna 

La descripción de la fauna presente en el área de estudio se hizo con el propósito de conocer 

los diferentes tipos de especies asociadas a las diversas formas vegetales presentes en sitio 

del proyecto y como parte fundamental de los requisitos exigidos por el Ministerio de 

Ambiente, para contar con la información ambiental necesaria para la revisión y aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental del referido proyecto. 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna 

del lugar se realizaron observaciones en el área del proyecto y encuestas a los pobladores 

cercanos al sitio, invirtiendo un total de 3 horas/hombre. Dicho propósito principal de esta 

evaluación es más que todo lograr obtener el mayor número de especies de vertebrados 

silvestres presentes en el área de influencia del proyecto propuesto. 

• Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreos georreferenciados y bibliografía. 

Objetivo de la caracterización de la fauna 

 Registrar la mayor cantidad de especies que se encuentren en el área del proyecto. 

Metodología utilizada 

Área de estudio: el levantamiento de información sobre vertebrados se llevó a cabo el día 6 

de febrero de 2024 en el área del proyecto. 

Se recorrió este lugar a pie, buscando elementos de fauna que pudieran verse afectados por 

la ejecución del proyecto.  

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación.   

Resultados 

El terreno del proyecto tiene cobertura vegetal de diferentes estratos, especialmente la 

vegetación protectora de la Qda. Existente dentro de la propiedad lo que permite un hábitat 
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bien conservado para la fauna silvestre del lugar, especialmente las aves. Las aves observadas 

dentro del terrenos y en los alrededores fueron las siguientes: Quiscalus mexicanus, 

Brotogeris jugularis, Thraupis episcopus, Turdus grayi, Leptotila verreauxi, Columbina 

talpacoti; ellas son especies comunes y de amplia distribución local y regional.  

Cuadro No. 2. Listado de aves observadas en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común 

Orden Ciconiiforme 

Familia Ardeidae   

Bubulcus ibis Garceta Bueyera 

Orden Accipitriformes 

Familia Cathartidae   

Coragyps atratus Gallinazo Negro 

Familia Accipitridae   

Rupornis magnirostris Gavilán Caminero 

Orden Columbiformes 

Familia Columbidae   

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 

Orden Passeriformes 

Familia Turdidae   

Turdus grayi Mirlo Pardo 

Familia Thraupidae   

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

Familia Icteridae   

Quiscalus mexicanus Negro Coligrande 

Orden Psittaciformes 

Familia Psittacidae   

Brotogeris jugularis Periquito 

Total: 5 Órdenes y 8 Familias 9 especies 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  
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DESCRIPCIÓN SOCIAL – LINEA BASE ACTUAL 

Según el EsIA CAT. I presentado para la planta de tratamiento se realizó la aplicación de una 

encuesta, la misma se divide en dos apartados: Aspectos generales de los encuestados y 

conocimiento y percepción de la comunidad sobre el proyecto. Cabe destacar que al momento 

de la aplicación las encuestas, la volante informativa y la lista de firma se titularon con un 

nombre asociado a los cambios que tendría el proyecto, pero en el contexto se explicaron las 

nuevas obras e impactos asociados tal como se muestra en la volante que se adjunta. El título 

que se muestra en los documentos citados es “Mecanismo de Participación Ciudadana para 

el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto Modificación al EsIA Cat. II del 

Residencial “Villas de Santa Clara”.  

 
Figura No. 7. Volante informativo presentada en el EsIA CAT . I de la PTAR donde se 

mencionan los cambios por los cuales se presenta esta modificación.  
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De los 25 encuestados un 72% (18 personas), dijeron estar de acuerdo con la creación de este 

proyecto y dieron sugerencias al promotor, a continuación, se presentan algunas de ellas: 

 Sembrar árboles en áreas verdes. 

 Más luminarias. 

 Reforestar.  

10.0. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA 

Se presentan las coordenadas del polígono del proyecto presentadas en la Ampliación No. 2 

del EIA aprobado:  

Cuadro No. 3. Coordenadas del polígono del proyecto. 

DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 
ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 

1-2 198.11 S07 48' 14"W 318855.379 942554.966 
2-3 52.59 N81 31' 52''W 318828.479 942358.689 
3-4 49.2 N81 33' 16''W 318776.461 942366.434 
4-5 189.69 N51°32'38''W 318727.800 942373.660 
5-6 4.32 N20°31'25''W 318540.168 942401.555 
6-7 10.07 N14°12'02''W 318538.655 942405.596 
8-9 10.48 N27"46'35"W 318536.184 942415.361 
8-9 8.58 N23°22'12''W 318531.302 942424.630 

9-10 10.81 N39°22'28"W 318527.900 942432.503 
10-11 15.7 N11°01'57''W 318521.044 942440.858 
11-12 22.66 N17°22'45''W 318518.039 942456.268 
12-13 9.8 N29°40'49''W 318511.272 942477.891 
13-14 8.34 N01°09'52''W 318506.421 942486.402 
14-15 7.37 N38°23'25"E 318506.251 942494.739 
15-16 5.58 N45°06'55"E 318510.828 942500.516 
16-17 7.53 N55°06'11"E 318514.781 942504.452 
17-18 5.82 S89°07'04"E 318520.954 942508.758 
18-19 8.44 N60°52'51"E 318526.774 942508.669 
19-20 24.81 N22°24'27"E 318534.144 942512.774 
20-21 13.29 N01°09' 03"W 318543.601 942535.710 
21-22 11.86 N12°48'41"W 318543.334 942548.997 
22-23 12.69 N26°23'23"W 318540.704 942560.562 
23-24 27.87 N38°56'43"W 318535.064 942571.929 
24-25 32.32 N58°27'37"W 318517.545 942593.605 
25-26 13.44 N52°13'59"W 318490.004 942610.509 
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DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 
ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 

26-27 9.1 N44°30'16"W 318479.377 942618.742 
27-28 21.78 N40°08'48"W 318473.002 942625.228 
28-29 9.18 N14° 10' 31"W 318458.957 942641.880 
29-30 3.79 N19° 28' 59"E 318456.708 942650.782 
30-31 8.04 N51° 39' 09"E 318457.971 942654.352 
31-32 5.79 N14° 16' 56'"E 318464.280 942659.343 
32-33 6.54 N15° 48' 16"E 318465.709 942664.955 
33-34 5.6 NO2° 25' 07"E 318467.489 942671.244 
34-35 7.2 N14° 49' 07"W 318467.726 942676.844 
35-36 8.86 N37° 33' 49"W 318465.884 942683.805 
36-37 19.71 N63° 47' 10"W 318460.484 942690.826 
37-38 44.77 N21° 32' 38"E 318442.799 942699.534 
38-39 45.28 N24° 08' 59"E 318459.239 942741.175 
39-40 24.3 N23° 23' 49"E 318477.766 942782.497 
40-41 28.2 N69° 48' 54"E 318487.416 942804.800 
41-42 27.46 N80° 22' 37"E 318513.885 942814.531 
42-43 20.66 S85° 41'00''E 318540.962 942819.122 
43-44 30.46 N86°37'45''E 318561.562 942817.567 
44-45 35.31 N76°37'13''E 318591.966 942819.357 
45-46 19.71 N60°15'33''E 318626.319 942827.529 
46-47 60.01 N52°42'10''E 318643.429 942837.305 
47-48 31.89 N76°59'11'E 318691.168 942873.668 
48-49 46.36 S74°07'43''E 318722.243 942880.850 
49-50 51.85 S56°01'58''E 318766.831 942868.172 
50-51 24.41 S87°05'20''E 318809.832 942839.204 
51-52 16.9 S14°00'47''E 318834.215 942837.964 
52-53 6.31 S45°54'16''W 318838.307 942821.567 
53-54 8.47 S35°41'58''E 318833.773 942817.174 
54-55 4.72 S33°01'29''W 318838.717 942810.293 
55-56 13.92 S00°29'40"W 318836.142 942806.332 
56-57 11.53 S46°42'16"W 318836.022 942792.414 
57-58 8.16 S07°36'41"E 318827.631 942784.509 
58-59 6.77 S69°05'33"W 318828.712 942776.424 
59-60 10.54 S20°18'50"W 318822.385 942774.007 
60-61 4.76 S06°32'49"E 318818.725 942764.119 
61-62 12.28 S26°46'01"E 318819.267 942759.390 
62-63 7.05 S84°25'07"E 318824.800 942748.422 
63-64 21.28 S24°55'04"E 318831.815 942747.737 
64-65 75.25 S80°26'00"E 318840.780 942728.439 
65-66 13.43 S11°45'33"W 318914.980 942715.933 
66-67 69.79 N80°26'00"W 318912.243 942702.785 
67-68 8.76 S14°11'41″E 318843.422 942714.384 
68-69 20.66 S01°54'18"E 318845.570 942705.891 
69-70 19.63 S44°57'48"E 318846.257 942685.239 
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DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 
ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 

70-71 11.41 S29°09'12"E 318860.128 942671.350 
71-72 20.56 S44°08'03"E 318865.688 942661.384 
72-73 9.3 S23°30'23"W 318880.006 942646.626 
73-74 16.06 S31°07'27"E 318876.296 942638.095 
74-75 14.3 S07°54'53"W 318884.596 942624.349 
75-76 3.5 S12°09'59"E 318882.627 942610.188 
76-77 11.32 S32°19'03"E 318883.364 942606.769 
77-78 25.77 S10°01'09"E 318889.414 942597.205 
78-79 40.11 S80°26'00"E 318893.897 942571.831 
79-80 15.67 S14°15'10"W 318933.450 942565.165 
80-81 66.82 N80°26'00"W 318929.591 942549.975 

81-1 

10.32 S53°41'08"W 318863.698 942561.080 
DATOS DE LA CURVA 

CURVA#  LONG. ARCO RADIO  AREA (M2) 
C1 11.382 7.507 7.507 -14.58 

 

El área del polígono queda exactamente igual y no hay modificaciones en sus coordenadas.  

El residencial dispondrá de dos pozos con tanques de reserva a continuación se presentan 

coordenadas de estos: 

Cuadro No. 4. Coordenadas UTM de los pozos del proyecto.  

Coordenadas UTM del Pozo No. 1 
 

Puntos  mE mN 
1 318490.010 942762.65

9 
2 318495.171 942769.53

9 
3 318480.811 942788.43

6 
4 318478.192 942782.38

3 
5 318472.380 942769.42

1 
DATOS DE LA CURVA 

CURVA#  LONG. 
ARCO 

RADIO  AREA (M2) 

C1 8.711 15.7 -3.45 M2 
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Coordenadas UTM del Pozo No. 2 

 

Puntos  mE mN 
1 318751.104 942856.57

1 
2 318754.389 942856.54

0 
3 318776.966 942854.63

9 
4 318780.681 942858.52

0 
5 318766.841 942867.89

9 
6 318750.571 942872.47

4 
 

11.0. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS 
IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

Los cambios expuestos en esta modificación no causan efectos adversos o nuevos impactos, 

respecto de los previstos en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, para el proyecto 

original; esto se debe a que los cambios en sí no originan ningún impacto ambiental diferente 

a los previstos, ni alteran o modifican los ya presentados en el Estudio. Debido a lo anterior, 

se mantiene el cuadro de impactos como fue presentado y aprobado originalmente. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de los impactos ambientales aprobados 

y los de la modificación propuesta:  
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Cuadro No. 5. Impactos descritos en el EIA aprobado vs los impactos de la modificación 

propuesta.  

DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Como resultado de la aplicación de la 

Matriz de Leopold Modificada para el 

proyecto residencial los impactos 

ambientales negativos fueron identificados 

en la fase de construcción y los impactos 

positivos en las fases de planificación y 

operación, refiriéndose estos últimos a la 

parte socioeconómica (empleo y nuevas 

viviendas – suplir necesidades 

comunitarias). 

Positivos: 

1. Incremento de la economía regional

2. Generación de empleo (ingresos per

cápita)

3. Nuevas viviendas para la venta (suplir

las necesidades comunitarias)

Negativos: 

1. Contaminación del suelo por derrames

de hidrocarburos

2. Erosión

3. Pérdida de vegetación y afectación de la

fauna terrestre.

4. Afectación de la fauna acuática por la

construcción de pasos vehiculares en la

Qda. Sin Nombre

5. Contaminación de aguas por la

construcción de pasos vehiculares en la

Qda. Sin Nombre

La modificación propuesta consiste en el 

cambio de uso de suelo de R1(residencial 

de baja densidad) a RBS (residencial bono 

solidario), el proyecto incrementará sus 

lotes residenciales y cambiara de tanque 

sépticos a planta de tratamiento de aguas 

residuales, sin embargo, los impactos 

aprobados en el Estudio de Impacto 

Ambiental del Residencial “Villas de Santa 

Clara” se mantienen. Los impactos 
ocacionados por la planta de tratamiento 
fueron evaluados en el EsIA CAT. I. el 
cual se anexa su resolución. 
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DESCRIPCIÓN APROBADA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

6. Contaminación por la intensidad y

duración del ruido a la población y

trabajadores, por uso de los equipos y

maquinarias

7. Contaminación del aire por humos y

polvos por el uso de maquinarias y

equipos.

8. Contaminación por desechos líquidos

9. Contaminación por desechos sólidos.

10. Riesgo de accidentes laborales.

Fuente: Equipo consultor, 2023 

12.0. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DESCRITAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO 
VERSUS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA 

Dado lo expuesto en el punto 12. de esta modificación, en relación con que se mantienen los 

impactos previstos originalmente, por no existir cambios o alteraciones en los mismos como 

consecuencia de la modificación al proyecto; se mantiene el Plan de Manejo Ambiental 

original.  
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13.0. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

MsC Dioseneth Aponte 

IRC - 018-2020 

y reconoc,01 su• � s 1,11� 

la( 

E 

Ing. Hercylariza Pérez 

IRC - 023- 2023 
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14.0. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL 
MINISTERIO DE AMBIENTE (EN CASO DE QUE LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN EXCEDA DOS (2) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU 
NOTIFICACIÓN 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- ,;0111rnN1l NJ\CIONJ\l -

DIVEDA-355-2024 / P:\g. 2 de 2 
Cont11111ac1on ... 

ANÁLISIS TÉCNICO: 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE VEfllFICI\CIÓN DEL 
DESEMPEI\IO AMBIENTAL 

Se obserrn que se realizaron actividades relocio11odus con la etapa de construcción, 
espec(frcamente limpieza de la vegetación existente, corte y trazado de C((/les internas, ... "

Dado que el Informe Técnico No. 051-05-2024, evidencia que el proyecto inicio ejecución, le comunicamos 
que la Resolución No. DEIA-IA-017-2022, de 24 de marzo de 2024, se encuentra vigente.

Además. le informamos que las medidas del instrumento de gestión ambiental, de la Resolución de 
aprobación, de las normativas ambientales que apliquen a la actividad son de estricto cumplimiento. Por 
último, le recordamos que el Texto Único de la Ley 41, del O I de julio de 1998, señala en su Artículo 
l 07: .. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de impacto ambiental, su Plan de
Manejo Ambiental o su resolución de aprobación, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la
presente Ley, las leyes y demás normas complementarias constituyen infracción administrativa. Dicha
infracción será sancionada por el ministro de Ambiente con amonestación escrita y/o suspensión temporal
o definitiva de la empresa y/o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción, sin perjuicio de las
sanciones principales y accesorias dispuestas en las normas complementarias existentes".

Cualquier adición o modificación al proyecto, que no esté incluida en el Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado, deberá cumplir con la normativa ambiental que rige el proceso de Evaluación de Estudio de 
Impacto Ambiental, siendo presentada y evaluada por el Ministerio de Ambiente. 

Destacamos que la presente nota no exime al promotor y sus contratistas del cumplimiento de las 
normativas, procedimientos, permisos, autorizaciones o cualquier otro trámite que aplique a la actividad 
frente al Ministerio de Ambiente u otras autoridades e instituciones con competencia en el proyecto 
aprobado. El Ministerio de Ambiente se reserva el derecho de realizar inspecciones ambientales cuando así 
considere necesario. 

Cualquier consulta adicional agradecemos establecer comunicación a los números 500-083 7 ( ext. 6019 / 
6819). 

'L NGEL FLORES 

Dir ctor de Verificación del Desempeño Ambiental 

MAFAf.g'}-

e c.: K mil)' ()111111,•m 

lll \'EllA-F-002 

I 'entrÍJJ }JI 

/)1rl'Ct111·11 J/e�m1111/ de 1 ·turu¡ul. m,·11r�c1d11. 

Albrook, Calle Broberg, Ed1fic10 SQ.\ 
Republ1ca de Panama 

Tel.: (507) SQQ.Q855 

www.m,amb,er1te.gob pa 
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“RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 

15.0. ANEXOS  

1. Plano de la modificación propuesta  

2. Plano de usos púbicos  

3. Resolución de aprobación de modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial.  

4. Resolución del EsIA Cat. I “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

5. Informe de Calidad de Agua de la Qda Sin Nombre 

6. Prueba de Olores Molestos  

7. Informe de Calidad de aire  

8. Informe de Ruido Ambiental  

9. Informe de Vibración Ambiental.  
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1. PLANO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA
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2. PLANO DE USOS PÚBICOS 
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3. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ESQUEMA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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4. RESOLUCIÓN DEL ESIA CAT. I “PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIAS 

PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 
CLARA” 
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5. INFORME DE CALIDAD DE AGUA DE LA QDA SIN NOMBRE
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6. PRUEBA DE OLORES MOLESTOS 
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7. INFORME DE CALIDAD DE AIRE
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8. INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 
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9. INFORME DE VIBRACIÓN AMBIENTAL.
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10. PLANO DE POZO NO.2
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SAMPEADO

FINCA #18738 COD.:4414
PROPIEDAD DE:

BELISARIO CONTRERAS

A SIOGUI ARRIBA

CAMINO EXISTENTE

CL

RODADURA PIEDRA

CLRODADURA CONCRETO

15.00

POZO #1
E:318392.20
N:943101.58
ELEV.:241.60

POZO #2
E:318753.988
N:942860.636

ELEV.:232.50 1 2
3

4

5

6

a otras fincas

15.00m

L-126

T-A
331.27m2

AVE.PRIMERA

V-C

A SIOGUI ARRIBA

CAMINO EXISTENTE

CL

RODADURA PIEDRA

CLRODADURA CONCRETO

15.00

232.50

232.00

233.00

POZO #2
E:318753.988
N:942860.636

ELEV.:232.50 1 2
3

4

5

6

DATOS DE CAMPO POZO #2

ESTACION

1-2

2-3

3-4

4-5

5-6

6-1

LONGITUD

3.29

22.66

5.37

16.72

16.90

15.91

RUMBOS

S89° 28' 02"E

S85° 11' 09"E

N43° 44' 52"E

N55° 52' 32"W

N74° 17' 40"W

S1° 55' 06"E

ESTE

318751.104

318754.389

318776.966

318780.681

318766.841

318750.571

NORTE

942856.571

942856.540

942854.639

942858.520

942867.899

942872.474

ESC. : 1:300

FECHA: ENERO 2023

  LUGAR: SANTA CLARA

 CORREG.: BUGABA
REPUBLICA DE PANAMA

DISTRITO: BUGABA

PROV. DE CHIRIQUI            

PLANO DEMOSTRATIVO DE PARTE DE LA FINCA #485

PROPIEDAD DE: 

AREA: 331.27 m2

NOTAS
LAS COORDENADAS ESTAN BASADAS EN EL SISTEMA W.G.S 84

EQUIPO UTILIZADO MARCA LEICA MODELO TCRP 1203 Y GPS
MARCA GARMIN ETREX10
SE UTILIZO NORTE DE CUADRICULA.

INMOBILIARIA BG, S.A.

TECNICO TOPOGRAFO:
DENNESSEE MOJICA M.
LICENCIA: 2012-304-015
CÉDULA: 1- 724- 1717

COD.:4403 DEL LOTE DEL TANQUE Y POZO #2

LOCALIZACION REGIONAL DE CONTRALORIA
Esc.: 1:15,000

943

942

3
2
0

3
1
9

3
1
8

M
A
G
N
E
T
IC O

PROY
CT

E VILLAS  SANTA CLARA
PROYECTO

151

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
N

AutoCAD SHX Text
NW

AutoCAD SHX Text
SW

AutoCAD SHX Text
NE

AutoCAD SHX Text
SE

AutoCAD SHX Text
S

AutoCAD SHX Text
W

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
D


	1.0. NOTA DE SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL PROMOTOR Y NOTARIADA.
	2.0. COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOTARIADA
	3.0. CERTIFICADO DE SOCIEDAD
	4.0. CERTIFICADO DE PROPIEDAD
	5.0. COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	6.0. RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO CAT II
	7.0. PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE
	8.0. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO
	9.0. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA BASE ACTUAL).
	 La descripción del uso del suelo
	 Descripción de la topografía
	 Hidrología
	 Calidad de aguas superficiales
	 Estudio Hidrológico
	 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)


	 Calidad de aire
	 Ruido
	 Vibraciones
	 Olores Molestos

	 Características de la Flora
	6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción)
	 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo

	 Características de la Fauna
	 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreos georreferenciados y bibliografía.
	6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación.
	DESCRIPCIÓN SOCIAL – LINEA BASE ACTUAL


	10.0. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA
	11.0. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.
	12.0. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA
	13.0. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES
	14.0. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE (EN CASO DE QUE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EXCEDA DOS (2) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN
	15.0. ANEXOS
	1. PLANO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA
	2. PLANO DE USOS PÚBICOS
	3. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
	4. RESOLUCIÓN DEL ESIA CAT. I “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”
	5. INFORME DE CALIDAD DE AGUA DE LA QDA SIN NOMBRE
	6. PRUEBA DE OLORES MOLESTOS
	7. INFORME DE CALIDAD DE AIRE
	8. INFORME DE RUIDO AMBIENTAL
	9. INFORME DE VIBRACIÓN AMBIENTAL.
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



